
UNIVERSIDAD DE LOS LAGOS 

ACUERDO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN 
ENTRE 

lA UNIVERSmAD DE LOS LAGOS, CHILE 
y 

lA UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

UNIVERSIDAD DE 

COSTA RICA 

La UNIVERSIDAD !JE LOS LAGOS, en adelante denominada "ULAGOS" 
representada por su Rector el Sr. Osear Garrido Álvarez, identificado con documento
nacíonai de identidad N ° 10.862.197-4 expedido en Chuquicamata, quien obra en calidad 
de Rector y Represeiltante legal de la UNIVERSIDAD IDE lOS LAGOS, con domicilio en 
calle Cochrane í 046, Osomo - Chile, nombrado mediante Resolución en Decreto
Supremo 496 del 13 de septiembre de 2013, quien en adelante se denominará ULAGOS

y por otm íado la UNIVERSIDAD DE COSTA RICA, en adelante denominada 
"UCR", cédu!a jurídica 4-000-0-42149, en este acto representada por Henning 
Jensen Pennington, Doctor en Psicología, con cédula de identidad número ocho -
cero cuarenta y uno - trescientos treinta y cuatro, vecino de Betania de Montes de 
Oca, casado, en su condición de Rector, nombrado en Asamblea Plebiscitaria 
celebrada el 13 de abril del año 2012, por el período comprendido entre el 19 de 
mayo de 2012 ad 18 de mayo de 2016, manifiestan el interés de fortalecer los lazos 
académicos mediante la suscripción del presente Acuerdo Específico que se 
regirá por !as siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA, OfiJjeto 

El objeto de! pr-esente Acuerdo Específico es fomentar el intercambio docente y 
estudiantil para e! fortalecimiento de las Ciencias del Movimiento Humano, entre el 
Departamento de Ciencias de la Actividad Física de la ULAGOS y el Área de 
Educación Física de la Sede del Atlántico de la UCR, sin dejar de lado otras 
unidades académicas y de investigación de las Partes que pudiesen estar 
interesadas •en !a Cooperación. 

SEGUNDA. Moviiidaid de estudiantes 

2.1 Cada año; durante ia vigencia de este Acuerdo, ambas partes propondrán 
un máximo de dos (2) estudiantes, en sus programas de grado para llevar 
cursos regu!ares en la universidad anfitriona. 

2.2 Los estudiantes que recibe cada universidad serán admitidos como 
estudiantes visitantes, sin derecho a obtención de grado, y deberán cumplir 
todos los requisitos de admisión establecidos por la universidad anfitriona 

- para los cursos o programas de estudio de su interés. Se entiende también
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que en ciertos cursos la univers¡dad anfitríona puede tener requisitos de 
admisión previos o matrícula limitada, de los que dependerá en definitiva el 
desarrollo deí !ntercambio. 

2.3 La duración i1ormal del periodo de intercambio será de un semestre/ciclo 
académica. Sin embargo, cuando medie una recomendación formal de la 
universidad de origen y ésta sea aprobada por la universidad anfitriona, los 
estudiantes de intercambio podrán permanecer en la universidad anfitriona 
por un máximo de un semestre/ciclo académico adicional, el cual además 
debe ser continuo al ya finalizado o por finaHzar. Los estudiantes visitantes 
que desean amplíar su estancia académica por otro semestre/ciclo tendrán 
que tene,- un buen rendimiento académico, según la normativa de cada 
universidad. 

2.4 Los estudían1ces que participen en el programa de intercambio bajo los 
términos del presente Acuerdo deberán ser seleccionados por la 
universidad de origen y serán asesorados por el Coordinador de la Carrera 
en la seiección de los cursos que llevarán en la universidad anfitriona; la 
universidad 2:nfitriona tomará la decisión final de admisión para cada uno de 
los casos. Los estudiantes de grado deben haber completado al menos tres 
(3) semestrns de estudios universitarios y tener buen rendimiento
académico, según ia normativa de cada universidad.

2.5 Un buen rendimiento académico, en la ULAGOS, se refleja en un promedio 
mínimo de 5 o un promedio ponderado de 5 en el trabajo académico previo 
(Escaia: 1 a 7). En la UCR, se refiere a un promedio ponderado igual o 
mayor a 8 (Escala: del 1 al 10). 

2.6 Las fechas Hmites para el envío de solicitudes de candidatos elegibles a la 
UCR son la segunda semana de octubre para la admisión en el primer ciclo 
(marzo-julio) y la segunda semana de marzo para el segundo ciclo (agosto­
diciembre). Las fochas límite para el envío de solicitudes completas de 
estudiantes elegibles a la ULAGOS serán enero a junio para el primer ciclo 
y juiio a diciembre para el segundo ciclo. 

2. 7 La universidad anfitriona informará a la universidad de origen su decisión 
final con respecto a las admisiones dentro de los dos meses posteriores a 
la fecha lím¡te de recepción de solicitudes. 

2.8 Los estudiantes visitantes deberán cumplir con las regulaciones de 
migración del país anfitrión y serán responsables por la obtención de la visa 
cOírespondiente, de requerirse, y la categoría especial de estudiante. Los 
estudiantes visítantes gozarán de los mismos derechos de los estudiantes 
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regu¡ares: s,demás, estaíán sujetos a las normas y regulaciones de la 
universidad anfitriona aplicables a su condición. Las contravenciones 
resultarán en !a cancelación de la condición de estudiante visitante en la 
universidad anfitriona. 

2.9 Los estuoiantes visitantes recibirán la exoneración de costos de matrícula 
por paiie de la universidad anfüriona, correspondiente a los cursos 
regulares q1Je matriculen. 

2.1 O Todos los costos del. traslado aéreo, de la visa, el hospedaje, la 
manutención y de otros gastos relacionados con el intercambio deberán ser 
cubiertos por e! estudiante. El estudiante deberá cubrir también los gastos 
del mate:~ia! dldáctíco, de los libros de texto, las giras de estudio (si las 
hubiera), la certificación oficial de notas, tasas asociadas, incluyendo 
seguro con cobertura por accidentes en el campus, servicios estudiantiles y 
otros costos de cursos opcionales, tales como cursos de extensión o 
programas de maestría autofinanciados. 

2.1 i Los estudiantes visitantes serán responsables de obtener la cobertura de un 
seguro médico/de salud que cumpla con los requisitos de la universidad 
anfitriona, que incluya hospitalización, cirugía, emergencias dentales, 
evacuación médica y repatriación de restos. Las partes de este Acuerdo no 
asumirán ninguna responsabilidad por ios costos relacionados con 
accidentes, enfermedades, evacuación médica o repatriación de 
participantes de este intercambio. 

2.12 Ai termins:r eí periodo de intercambio, la universidad anfitriona deberá enviar 
a la universidad de origen un informe con el rendimiento académico del 
estudiante visitante 

2.13 Los estudiantes deberán seguir la normativa y procedimiento establecido 
para el reconocimiento de créditos de su universidad de origen. 

TERCERA. Pas&ílíli:ías de Investigación 

3.1 Cada año, dt.ffante la vigencia de este Acuerdo, los estudiantes de ambas 
instituciones podrán realizar pasantías de investigación en la otra 
universidad. Los requisitos para cada visita deberán ser consultados a la 
contraparte. Previo a su aceptación, las solidtudes de pasantía, requieren 
un análisis en cada caso particular y la aprobación por parte de la 
universidad anfitriona. 
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3.2 L2s activida:c:es para cada estancia deberán quedar detalladas en los 
pianes de tmbajo, cuyo contenido deberá ser aprobado por los supervisores 
académicos de ambas universidades e incluir el cronograma preciso de las 
activíclades qi.le se ileva:rán a cabo. 

3.3 No se envia:-á. ningún pasante a la universidad anfitriona sin la aprobación 
previa y ex:pifcita de la universidad anfitriona de su plan de trabajo. 

3.4 Los térmrnos que regularán la visita corta de pasantía serán formalizados 
por los representantes legales de ambas universidades y el pasante en un 
documento pmpuesto por ia universidad anfitriona. 

CUARTA. lrltercaimbio de pmfosores y/o investigadores 

4.1 Cada afio, durante ei período de vigencia de este Acuerdo, ambas partes 
podr8n envis:r profesores y/o investigadores a la otra universidad. La 
durnción de cada visita se determinará caso por caso y previo acuerdo 
mutuo. 

4.2 La univers¡dad anfitriona brindará el espacio de trabajo, acceso a la 
bibHoteca y a otras instalaciones y asistirá al profesor en la ubicación de 
hospedaje. 

4.3 Los profeso:·es visitantes impartirán lecciones, dictarán conferencias, 
realizarán investigaciones y/o asesorarán a los estudiantes en la 
un1vernidad anfitriona, según se determine por mutuo acuerdo entre las 
instituciones y en cada caso particular. 

4.4 Los proyectes de investigación conjuntos que resulten de la relación entre 
académicos de ambos departamentos, serán regulados por convenios 
específicos que suscriban los representantes legales de las partes, en los 
cua!es se inciuirán como mínimo lo siguiente: 

4.5 

a) Responsabilidad de cada institución para la actividad acordada.
b) Pmg¡rarnación de la actividad específica.
e) PresupU:estos y fuentes de financiamiento para cada actividad
d) P.spectos de propiedad Intelectual
e) Cualquier otro punto que se estime necesario para una gestión

eficiente de la actividad.

Los profesores v¡sitantes deberán cumplir con las regulaciones migratorias 
del país o1r r?"itííón y serán responsables por la obtención de la visa 

�correspondiente. Estarán sujetos, además, a 1as normas y regulaciones de 
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dicha universidad. Las contravenciones a estos reglamentos resultarán en 
le terminación del estaí:us de visitante de los profesores en la universidad 
anfürbna. 

4.6 Cada pro-fesor visitante será responsable de obtener una póliza de seguro 
médico/sadud, que cumpla con los requisitos de la universidad anfitriona, 
qlie incluya hospitaiizscíón, cirugía, emergencias dentales, evacuación 
médica y repatriación de restos. 

4.7 Ei intercambio de pmfesores estará sujeto a ia aprobación de la unidad 
co1Tespondiente en ia universidad de origen. Cualquier otro detalle respecto 
a 1a ·,risita d,2 profesores, investigadores y/o administrativos se acordará 
m:Jtu2mente entre las instituciones, según cada caso particular. Según la 
adívídad, la Universidad anfitriona podrá requerir la suscripción de un 
acuerdo que ,egule las actividades que se realizarán. 

Las disc1.·epancias G diferencias de criterio respecto los términos de este Acuerdo 
serán resueltos amístosamente y mediante consulta entre las partes. 

SEXTA. 

En la UL/2\GOS la coord¡nación administrativa de este Acuerdo será 
responsabilidad de la Coordinación de Movílidad Estudiantil y la Operativa del 
Departamento de Ciencias de la Actividad Física, mientras que en la UCR la 
coordinación administrativa recaerá en la Oficina de Asuntos Internacionales y 
Coopenación Externa y la operativa en la Dirección de Sede del Atlántico. Todas 
las comunicacíones deberán ser enviadas por escrito y remitidas a las siguientes 
direcciones: 

UU\GOS 

Para los z:spectos administrativos 
Coordinación de Movilidad Estudiantil 
Dirección de Relaciones Internacionales 
Universidad de Los Lagos 
Lord Cochmne 1070,Osorno, Chile 

Tel.:+ 56 (64) 233 3510 

E-mail: movilidad.internacional@ulagos.cl

UCR 

Para los aspectos administrativos

Dirección, Oficina Asuntos 
Internacionales y Cooperación Externa 
Universidad de Costa Rica 
Ciudad Universitaria Rodrigo Facio 
San Pedro de Montes de Oca, Apdo. 
11501 2060 UCR San José, Costa Rica 
Tel.: (506) 2511 - 5080 
Fax: (506) 2225 - 5822 
E-mail: oaice@ucr.ac.cr
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Para íos G:spectos ope;·e.tfvos 
Departame:1to :ie Ciencias de la Actividad Física 
Universids.c! de Los La;os 

Para los aspectos operativos 
Dirección Sede del Atlántico 
Universidad de Costa Rica 
Turrialba, Cartago 

UNIVERSIDAD DE 

COSTA RICA 

Avenida Fuschlocl1er í 3J5, Pabellón Lago Ranco 
(B) 1er piso, Osorns, C:-.ile.
Tel.:+56(64)2333240

Frente a los Tribunales de Justicia 
Tel.: (506) 2556-9543 
Fax: (506) 2556-7020 

E-mail: r.ramirez@uiagos.ci E-mail: cotoedwin@gmail.com

Adiciona!me11te cacia institudón podrá nombrar a un funcionario para que actúe 
como oficial de er;iace a fin de facHitar los intercambios estudiantiles bajo los 
térmínos cíe este Acuerdo 

Queda expresa¡-:ience pactado que las partes no tendrán responsabilidad civil por 
los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito 
o fuerza mayor, p2rticularme11te por el paro de labores académicas o
administrativas, en ia inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se
reanudarán ias actividades en ia forma y términos que determinen las partes.

OCTAVtt Vig¡erida, Renovación¡ Modificación y Terminación 

8.1 El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de la última firma y 
tendré una vigencia de cinco (5) años. Los estudiantes que participan en 
actividades en el marco de este Acuerdo o que fueron aceptados como 
estudiantes visitantes a !a fecha de su conclusión naturai podrán completar 
e! cido académico que cursan o ei ciclo para el que fueron admitidos en la 
unive�sidad anfitriona, según los términos y condiciones de este Acuerdo. 
Esto no seré aplicable a estudiantes que so!íciten una extensión del ciclo 
académico. 

8.2 El Acuerdo podrá ser renovado por consentimiento mutuo y por escrito con 
al menos seis (6) meses de anticipación a la fecha de vencimiento. 

8.3 Las modificedones a este Acuerdo serán realizadas únicamente con el 
consentimiento mutuo por escrito de las partes. 

8.4 Ambas partes se reservan el derecho de finalizar unilateralmente este 
Acuei"do mediante comunicación escrita remitida a la otra parte con al 
menos un mes de antidpación a la fecha pretendida de término. En tal caso 
s,e entiende que todas !as actividades que estén en desarrollo continuarán 
hasta !a focha de terminación, previamente acordada, salvo aquellas que 
m•i9:f.0!1 su finalización.
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